
  

        

ELECTRIC FROZZEN S.A. “ELFROSA” 

- Guayaquil, 18 de Febrero de 2.020 

Señor Ingeniero 
FRANKLIN ABEL TRIVIÑO SALVATIERRA 2 

Ciudad.- o VA 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Compañía ELECTRIC FROZZEN S.A. . “ELFROSA?” en su sesión celebrada el día 
17 de Febrero de 2020, por unanimidad resolvió reelegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones y deberes 
determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá de manera individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto Social de la 
compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía ELECTRIC FROZZEN S.A. “ELFROSA”, 
constan en su escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, el 02 de Enero del 2.013, la misma que fue debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de Enero del 2.013. 

Muy atentamente, 

Merbbrre Abrtiora bonzolo 
Marlene Salvatierra Gonzalez 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ELECTRIC 
FROZZEN S.A. “ELFROSA” para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 18 de Febrero de 2.020 

   
Franklin má Triviño Salvatierra 
C.C.: 091193931-2 
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3) DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:8.458 
- FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:13 | 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ELECTRIC 

FROZZEN S.A. ELFROSA, a favor de FRANKLIN ABEL TRIVIÑO 
SALVATIERRA, de fojas 18.178 a 18.181, Libro Sujetos Mercantiles 

número 3.019. 

ORDEN: 8458 
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- Mgs/César Mofa-De 

/ REGISTRADOR MERCA 

Guayaquil, 26 de febrero de 2020 

REVISADO POR: y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsa lidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de, lo establecido en el Art. 4 de Áa Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

  

0179557     
“Miguel A. Aioivary Eco. de Orellana 

1 AE (RAR 11990 ANAN 

 



  

  

  

    gn 

09 MAR 2020. 

o
c
 

  
 


